
Universidad Tecnológica Nacional         Consejo Departamental de Materias Básicas. 
Facultad Regional Córdoba                    Reunión Ordinaria del 16 de Agosto del 2016. 
 
 
Siendo las 18,45 hs  del día Martes 16 de agosto del 2016 y con la presencia de los 
miembros titulares del Claustro Docente Lcdo Centarti Gerardo, el Dr. Gallardo Conrado 
(p) y los Ings. Litvinoff Marcos, Monllor Omar y Nasasta Enrique y  el miembro titular del 
claustro estudiantil Srta Altamira Erica  y con la presencia del señor Director  Dr. Gallardo 
Conrado (h) y el Ing. Bernini Alfredo, conformándose  quórum comienza la sesión 
pasando a considerarse el orden del día  previsto: 
 
1-Lectura y aprobación del acta de reunión anterior del 21 de Junio 2016. 
2-Informe del Señor Director y de los Señores Consejeros. 
3- Procedimiento ante la ausencia del Libreta de Trabajos Prácticos en examen final. 
4- registro de firma docente. 
 
. 1-Poniéndose a consideración el primer tema el Ing. Nasasta lee el acta correspondiente al 
21 de Junio del 2016 la cual es aprobada y firmada en total conformidad. 
 
2- El Sr. Director Dr. Gallardo (h) informa que el presente mes se realizara en la Facultad 
Regional Concordia de la UTN el “1er Congreso Internacional de Enseñanza de Materias 
Básicas” desde el 24 al 26 de Agosto del corriente año presentando ante el Consejo la 
invitación  correspondiente. 
 
3- El Ing. Litvinoff  presenta ante el Consejo un formulario tipo factible de utilizar  para 
permitir la toma de exámenes a alumnos que no posean la Libreta estudiantil el día  
correspondiente pero consten en la inscripción oficial y presenten documento de identidad. 
A su vez se certificará  provisoriamente la nota en dicho formulario que será llenado por 
duplicado y el original se adjuntará al acta correspondiente de exámenes, la copia se 
entregará al alumno, ambas con la firma del docente participante. 
 
4- El Sr. Director dr. Gallardo solicita a los Sres Consejeros Docentes  presentes que 
informen a los Directores de Cátedra de todas las asignaturas el uso del formulario 
mencionado, y de la necesidad de que todos los docentes  de Materias Básicas integren un 
registro de firmas en la Secretaría de Materias Básicas, primer piso del edificio central. 
Como así también informa que se espera a corto plazo la introducción de la Libreta 
Estudiantil Digital. 
 Confirma además que en la próxima reunión de Consejo Departamental se efectuará el 
cambio de los señores Consejeros según corresponda al pasado proceso electoral el día 
Jueves 8 de Septiembre/2016 a las 19,30 hs. 
 
                             Sin otro tema a tratar se cierra la presente sesión a las 19,15 hs. 
 
 
 
                 
 

 
 
 


